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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y veinte mhu- 

tos de la tarde. 
El señor Presidente, antes de entrar en el or- 

den del día, informa de que la Comisión ha 
siclo convocada con carácter de  delegación 
legislativa, según lo acordado por el últi- 
mo Pleno del Congreso, para la aprobación 
de varios proyectos de ley sobre créditos 
extraordinarios. 

Se entra en el orden del dIa: 

Pdglna 

Crédito extraordinario de pesetas 
1.685.037.007 pesetas, para satis- 
facer obligaciones pendientes de 
la Comisaría General de Abaste- 
cimientos y Transportes . . . . . . . . . 2 

Sin discusión, fue aprobado por unanimidad. 
Pdglna 

Crédito extraordinario de pesetas 
708.048.018 pesetas, pare abono 
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Sin discusión, fue aprobado por unanimidad. 

Los restantes puntos del orden del día no fi- 
guran comprendidos en la delegación le- 
gislativa. 

Se abre la sesión a las cinco y veinte minu- 
tos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Como SS. SS. sa- 
ben, esta Comisión ha sida convocada para 
la aprobación de varios proyecto de ley, en- 
tre ellos numerosos referentes a concesión de 
créditos extraordinarios con carácter de dele- 
gación legislativa, según lo acordado por el 
úlürno Plena del Congreso. El primero de 
ellos es el referente a 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 

CIONES PENDIENTES DE 1LA COMISARIA 
GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES 

1.685.937.007, PARA SATISFACER OBLIGA- 

El informe de la Ponencia es de conformi- 
dad can el proyecto de ley. Por lo tanto, se 
somete directamente a votacidn de la Comi- 
sión. ¿Algún Grupo Parlamentario desea ha- 
cer uso de la palabra sobre este informe? 
(Pausa) Se somete, pues, a votación de la 
Comisión, debiendo advertir a la Comisión 
que en este tema tenemos delegación1 del Ple- 
no del Congreso. Asf pues, a estos efectos, la 
votación equivale a una votacion del Pleno. 

Efectuada la votación, fue aprobado pw 
unanimidad. 
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CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 
708.948.018, PARA ABONO DEL FORPPA 

PERIMENTADAS EN SUS OPERACIONES 
CORRESPONDIENTES A ANOS 

ANTERIORES 

EN COMPENSACIONES DE PERDIDAS EX- 

El señor PRESIDENTE: Sobre este tema se 
ha oído a los representantes del SENPA, en 
particular a su Director General, y a la vista 
de este informe la Ponencia, por mayoría, en- 
tendió que el proyecto de ley debía ser apro- 
bado en los términos en que fue remitido por 
el Gobierno. La representación del Grupo 
Parlamentario Socialista entendió, sin em- 
bargo, insatisfactorias las explicaciones del 
SENPA y manifiesta que el proyecto no debe 
ser aprobado. ¿La representación del Grupo 
Socialista mantiene este criterio y desea ha- 
cer uso de  la palabra? (Pausa.) Tiene la pala- 
bra el señor Padrón. 

El señor PADRON DELGADO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, efecti- 
vamente, estuvo a visitarnos, a requerimien- 
to de la Ponencia, el Director General del 
SENPA, y hablamos en relación con unas 
mermas en importaciones de cereales efectua- 
das en la campaña 1974-75, y aunque las ra- 
zones que nos expuso en  un principio po- 
drían parecer bastante lógicas, vueltos a es- 
tudiar estos créditos no nos convencen en 
absoluto. 

El Director General del SENPA nos decía 
que las pérdidas normales en importaciones 
de cereales eran de  un 0,6 en, el volumen glo- 
bal de las importaciones realizadas. Sin em- 
bargo, nosotros hemos analizado estas im- 
portaciones y, a la vista de los puertos de 
desembarco de esos cereales, no estamos de 
acuerdo con la informacióu que se nos ha fa- 
cilitado. 

Concretamente, en el tema de la cebada se 
producen unas mermas o unas desaparicio- 
nes, podríamos decir, de 628 toneladas, de las 
cuales corresponden a Gijón 250 y a Santan- 
der 352, en relación con dos barcos que no 
han hecho desembarcos en ningún otro puer- 
to, pues las razones que nos daba el Director 
General del SENPA eran que cuando en una 
importación iba el barco desembarcando en 
varios puertos, al efectuar la última descar- 

ga en el último puerto era cuando se  conta- 
bilizaba el volumen total de la merma produ- 
cida en todos los puertos anteriores. 

Sin embargo, nosotros, una vez analizados 
estos créditos y comprobando los barcos y 
los puertos de desembarco, tenemos razones 
de peso -y SS. SS. lo pueden comprobar si 
efectúan un detenido estudio del asunto so- 
bre los documentos que obran en el infor- 
me- para exponer que se han producido irre- 
gularidades bastante graves, sobre todo en el 
puerto de Málaga. 

Así, en la importación de maíz efectuada 
desde septiembre del 74 a abrid del 75, sola- 
mente en el puerto de Málaga hay unas desa- 
pariciones de maíz de 2.036 toneladas. Ana- 
lizando los barcos que han hecho desembar- 
cos de estos cereales, vemos que la mayor 
parte de estos barcos no han efectuado de- 
sembarcos en ningún otro puerto, lo cual ra- 
tifica lo que antes he dicho, de que se han 
producido irregularidades, concretamente en 
los puertos de Málaga, Gijón, Santander y Va- 
lencia, y no se ha producido merma alguna 
en los puertos de Barcelona y Bilbao. Así, por 
ejemplo, en un desembarco efectuado en sep- 
tiembre de 1974 por el buque «Belgrano» en 
Baroelona, no se produce ninguna merma. En 
el «Christopher Oldendorf)) se descargan 
10.470 toneladas, también en Barcelona, y 
después 12.875 toneladas, y tampoco se pro- 
duce ninguna merma. Coinciden las cantida- 
des contratadas por el SENPA con las desem- 
barcadas en el puerto. El buque «Pilar Ma- 
ría» desembarca 6.520 toneladas en Barcelona 
y 13.487 en Valencia, y coinciden exactamen- 
te las cantidades contratadas por-el SENPA 
con las desembarcadas y contabilizadas en 
estos puertos. Un buque que llevaba una car- 
ga completa a un puerto de La Coruña en oc- 
tubre de 1974, 25.000 toneladas, sólo tiene 
una merma de 109 y no atracó en ningún otro 
puerto. 

Sin embargo, viendo los desembarcos efec- 
tuados en Málaga, en 177.851 toneladas se 
produce una falta de 2.036. Otras mermas se 
producen en los siguientes barcos: Del «Cas- 
tillo Manzanares)), que desembarca 21.943 
toneladas, faltan 300; del ((Federal Cherten, 
que desembarca en el puerto de Valencia 1.429 
toneladas y en el de Málaga 29.000, faltan en 
estos dos desembarcos, contabilizado en el 
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puerto de Málaga, 428 toneladas; el «Dugui 
Otob), que no atraca en ningún otro puerto, 
sino directamente en Málaga, en 21.000 tone- 
ladas tiene una falta de 325; el «Niky», igual 
que el anterior; el ((Guigoitia)), que va direc- 
tamente al puerto de Málaga, sin tener atra- 
que en otro puerto, en 15.000 toneladas tiene 
una falta de 128; el «Fagura» desembarca en 
Málaga directamente 17.500 toneladas, y fal- 
tan 187. 

Todo lo cual demuestra que la argumen- 
tación que nos está proporcionando el Direc- 
tor del SEN.PA de que el barco que va des- 
cargando en diversos puertos y que al hacer 
la descarga final es cuando se produce la fal- 
ta, cae completamente -por su propio peso, 
parque todas las faltas que se producen lo 
son en el puerto de Málaga, ya que muchos 
de los barcos van directamente a ese puerto 
sin haber atracado en ningún otro de la Pe- 
nínsula. 

En Santander se produce también un atra- 
que de un barco, el «Pampa», que lleva 12.000 
toneladas, sin. haber tenido ningtin otro atra- 
que en ningún otro puerto, y de 12.000 tone- 
ladas que había contratado d SENPA faltan 
312. Y luego hay barcos que atracan en Bar- 
celona y en Valencia, en diveros puertos, por 
ejemplo el «Soledad Marfa», que desembarca 
56.000 toneladas, teniendo dos atraques, uno 
en Barcelona y otro en Valencia, y en 56.000 
toneladas no se produce ni el 0,1 de merma. 

Igualmente el «Pilar María)), que desem- 
barca en Barcelona y en Valencia en total1 
20.000 toneladas, y en estos dos puertos no 
se produce ni el O$ de merma. También hay 
barcos que van a otros puertos de la Penín- 
sula, como el «Cabo Alicón)) y el «Efaina», 
que desembarcan m Santander 35.000 tonela- 
das y no se produce merma alguna. 

Con todo esto, hay razones de peso sufi- 
cientes para que -ya sabemos que estos he- 
chos no son imputables al Gobierno de UCD, 
ya que son hechos que se producen en los 
meses de septiembre de 1974 a abril de 1975- 
no podamos admitir este crédito, porque ve- 
mos que hay indicios de corruptelas. No sa- 
bemos a quién hay que imputar estos hechos, 
pero no podemos admitir que pase par estas 
Cortes democráticas un crédito en el cual se 
dan por desaparecidas 2.700 toneladas de ce- 

reales y que estas pérdidas las tenga que pa- 
gar el pueblo español. 

En base a todo ello, nosotros pedimos a los 
representantes del partido del Gobierno que 
devuelva este créáito, para que se efectúe 
una investigación, y, a la vista de la informa- 
ción correspondiente, se presente nuevamen- 
te este crédito. 

Queda demostrado, pues, con todas estas 
razones, que las que nos expuso el Director 
del SENPA han caído por su peso, cuando nos 
decía que las mermas en importaciones de 
cereales eran del 0,6, y ahora vemos que, co- 
mo en algunos casos, se pasa del 3, del 4 y 
del 5 por ciento, en determinados puertos y 
en determinados barcos. Insisto en que cree- 
mos que hay razones suficientes para que re- 
chacemos este crédito; que el Gobierno lo re- 
tire y pida una investigación, de acuerdo con 
la nueva situación democrática que vive el 
país. 

El señor PRESI'DENTE: ¿Quiere hacer uso 
de la palabra el representante del Grupo Cen- 
trista? 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Las ex- 
plicaciones que escuchamos en la Ponencia a 
los directivos del SENPA nos parecen total- 
mente suficientes. Hay una anécdota que es 
digna de ser contada, sobre CdmO en unos 
transportes o importaciones de maíz se acu- 
mulaba una merma im-nte en un puerto, 
que me es especialmente querido y cercano, 
como es el de Málaga, provincia a la que re- 
presento en este Congreso. Esto tiene una 
explicación. A cualquier observador impar- 
cial le puede sorprender, si bucea en la docu- 
mentación que el SENPA pudo aportar, sobre 
la base de que el poco calado de nuestro puer- 
to (esperamos que algún dfa esté más que su- 
ficientemente dotado de infraestructura y de 
calado) obligaba a que el barco que traía el 
grano, a la hora de la descarga tocara puerto 
al final en Málaga y antericxrmente en otros, 
como Barcelona, Tarragona y Valencia. Lo 
hacían de tal forma -según las explicaciones 
que me parecieron totalmente lógicas- por- 
que justamente las mermas producidas -mer- 
mas normales en el transporte marítimo de 
granos- en las descargas de 110s puertos es- 
pañoles, como en las cargas de los puertos de 
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origen - q u e  también, según los procedi- 
mientos de los contratos, pueden ser sufridas 
por el país importador- se notaran, desde el 
punto de vista cuantitativo y desde el punto 
de vista registral, en el puerto en el cual se 
hacía la suma final, que es cuando se descar- 
gaba la totalidad de lo que era luego carga 
neta recibida y contabilizada, y la diferencia 
se imputaba a aquel punto en el cual era po- 
sible por la forma en que se había cargado, 
porque no era factible de ser conocido antes 
de que se hiciera la cuenta total de importa- 
ción neta auténtica recibida por el país im- 
portador, en este caso España. 

Esto, como anécdota un, poco explicativa de 
las circunstancias que rodean a estas pérdi- 
das, como son el caso concreto de las mermas 
de cereales y que tienen un hecho real en el 
comercio marítimo de cereales de todos los 
países. Cuando se producen dentro del mismo 
país o con zonas, como son - e n  el caso de 
España- las islas Canarias, el transporte ma- 
rítimo es más fácil de controlar porque la 
carga es controlada por nosotros. 

Cuando el movimiento del comercio es des- 
de un país ajeno, y no ha sido factible, por el 
tipo de contrato, establecer ese control di- 
recto del organismo importador en el pais de 
origen, hay también otra explicación de esas 
mermas a las cuales ha hecho alusión (supon- 
go yo, porque no he estado presente en la 
Comisión., ya que me encontraba en la Co- 
misión de Agricultura) el representante del 
Grupo Socialista. 

A nosotros -repito, y concluye+ las ex- 
plicaciones que nos han suministrado a la Po- 
nencia los representantes del SENPA nos pa- 
recen satisfactorias, y por eso anunciamos 
nuestro voto positivo al proyecto de ley de 
este crédito extraordinario. 

El señor PRESIDENTE: El señor Padrón. 
Delgado tiene la palabra. 

El señor PADRON DELGADO: t(No hay 
peor sordo que el que no quiere oír». Parece 
que, a pesar de los razonamientos que he ex- 
puesto, no me ha querido entende.r el digno 
representante de UCD, porque acabo de de- 
cir -y sugiero a todos los señores Diputados 
que hagan una comprobación- que en el 90 
por ciento de esos desembarcos producidos 

en Málaga, los buques no habían tocado nin- 
gún puerto anteriormente, que eran buques 
que iban directamente al puerto de Málaga, y 
es allí donde se producen esas grandes mer- 
mas, que, dada su gran cantidad, nos hace 
pensar que existen indicios de corruptelas, y 
nosotros sabemos que eso no es imputable al 
partido de UCD, y por eso mismo y, dado ese 
afán de reforma y de democratización de nues- 
tras instituciones, pedimos que se retire este 
crédito para que se pida una investigación y, 
en base a ella, vuelva nuevamente a esta Cá-  
mara. 

Estas son las razones que nos han movido 
a efectuar una revisión en serio, porque no- 
sotros sabemos que entonces no estaba UCD 
en el Gobierno, porque esto sucedió en 1974 
y 1975, pues no podemos admitir que en ple- 
na etapa democrática vayamos a dar una con- 
formidad a unas corruptelas producidas en el 
pasado. 

El señor PRESIDENTE: El representante 
del Grupo Centrista tiene is palabra. 

El señor DE LA TORRE PRADOS: Noso- 
tros, estimando que desde el punto de vista 
presupuestario no solamente es necesario si- 
no conveniente aprobar este crédito -porque 
son gastos a los cuales hay que hacer fren- 
te-, por las razones anteriormente expues- 
tas nos pronunciamos a favor de la aproba- 
ción de este crédito en la Comisión, sin per- 
juicio de que, si cualquier Grupo Parlamenta- 
rio estima oportuno, por Ias razones que ha- 
ya podido deducir del estudio detenido de la 
documentación, realizar algún tipo de  inves- 
tigación, se lleve ésta a cabo, pues somos los 
primeros interesados en que se conozcan a 
fondo las suficiencias o insuficiencias de la 
Administración. Y, por supuesto, el hecho, 
como bien dice el representante del Grupo 
Socialista, de que UCD no estaba entonces 
en el Gobierno, nos debe animar también a 
que dicha investigación se realice. 

Por lo tanto, nosotros plantearemos que se 
formule una moción para que se lleve a cabo 
esa investigación, pero pedimos que el cré- 
dito sea votado afirmativamente, porque son 
compatibles la aprobación del crédito y la 
realización de esa comprobación. 
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El señor PRESIDENTE: Concluido el de- 
bate, entiendo que el señor De la Torre se ha 
referido a pedir la votación favorable del pro- 
yecto de ley y a pedir se comunique al Go- 
bierno el deseo de que se investiguen unos he- 
chos a los que se ha referido el señor Padrón 
y se informe a la Comisión sobre las averi- 
guaciones realizadas en ese sentido. 

El proyecto de  ley fue aprobado por um- 
nimibad. 

El señor PRESIDENTE: El proyecto ha sido 
aprobado por unanimidad, y entiendo que, 
también por unanimidad, se aprueba una re- 
solución dirigida al Gobierno para que se in- 
vestiguen las posibles irregularidades denun- 
ciadas por el señor Padrón. 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 
1.509.945.616, AL PRESUPUESTQ EN VIGOR 

TERIOR», CON DESTINO A SATISFACER 

FERENDUM CONSTITUCIONAL 

DE LA SECCION 16, «MINISTERIO DEL IN- 

LOS GASTOS DE CELEBRACION 'DEL RE- 

El señor PRESIDENTE: No hay enmiendas. 
La Ponencia formula informe de conformidad. 
¿Grupos Parlamentarios que quieran hacer 
uso de la palabra? (Pausa.) Tiene la palabra 
el representante del Grupo Socialista. 

El señor BARON CRESPO: Nuestro Grupo 
presentó en su momento una enmienda a la 
totalidad, y la retiró en la Ponencia ante las 
explicaciones del Director General de Política 
Interior. 

Ahora bien, creo recordar que también ha- 
bía un compromiso formal por parte del Di- 
rector General de Política Interior de poner 
a disposición de la Comisión de Presupuestos 
del Congreso las cuentas detalladas por pro- 
vincias en cuanto estuvieran elaboradas. En 
el momento de presentarse ante la Ponen- 
cia, me parece que tenían veinticinco provin- 
cias, aproximadamente. Entendemos que eso 
también debería constar en los acuerdos. 

El señor MARTINEZ-VIUSEÑOR GAR- 
CiA: Realmente, en el informe de la Ponencia 

consta ya ese ofrecimiento, de tal manera que 
creo que no es preciso hacer ningún añadido. 
El Grupo Socialista retiró su enmienda a la 
totalidad al considerar suficientes las expli- 
caciones que en aquel momento dio el Direc- 
tor General. Y, a mayor abundamiento, el Di- 
rector General ofrecía la posibilidad de que 
los miembros de la Ponencia tuvieran a su 
disposición aquellas cuentas sobre las que 
quisieran aclaraciones. 

El señor BARON CRESPO: Yo he hecho 
un matiz entre ofrecimiento y compromiso. 
Entiende el Grupo Socialista que, como ha 
ocurrido en el crédito anterior, aqui también 
deberla haber una resolución de la Comisión 
- q u e  proponemos nosotros en este caso- 
que exprese la voluntad de la Comisión de 
disponer de esos estados de cuentas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Tiene algo que de- 
cir el representante del Grupo Centrista? 

El señor MARTINEZ-VILLASEROR GAR- 
CIA: Este Grupo acepta el planteamiento que 
se hace, aun cuando considera que lo que hay 
es un ofrecimiento que formuló en su mo- 
mento el representante de la Administración 
de aportar cuantos datos fueran necesarios y 
convenientes para la total información de los 
miembros de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Sugeriría yo, señor 
Martínez-Villaseñor, que la Comisión tomara 
nota del ofrecimiento que la Dirección Gene- 
ral correspondiente del Ministerio del Interior 
hizo en la Ponencia de comunicar los datos 
de liquidación de los gastos a medida que se 
vayan liquidando las correspondientes pro- 
vincias, para que la Comisión tenga conoci- 
miento de ello, y que la Comisión toma nota 
de dicho ofrecimiento y espera recibir aque- 
lla información. No es ni siquiera una reso- 
lución. 

El señor BARON CRESPO: A nosotros nos 
parece muy positivo el que haya ofrecimien- 
tos por parte de la Administración de am- 
pliar datos cuando no vienen suficientemente 
detallados. Entendemos que éste -es un ofreci- 
miento del Ejecutivo de cara al Legislativo. 
Creemos que no es simplemente esa expre- 
siOn diplomhtica de «tomar nota). Entende- 
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mos que lo que tiene que haber es un com- 
promiso de que se pasen las cuentas. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Centris- 
ta acepta la fórmula del señor Barón de una 
resolución de la Comisión en el sentido de 
pedir al Director General que cumpla su ofre- 
cimiento? 

El señor BARON CRESPO: Que cumpla el 
ofrecimiento, aun cuando pienso que las cuen- 
tas, en definitiva, las Cortes las supervisan a 
través del órgano especializado correspon- 
diente; pero, en razón a como viene, «con un 
ofrecimiento)), la Comisión, con la fórmula 
que ahora se ofrece, reitera o pide que se 
cumpla el ofrecimiento hecho an>te la Ponen- 
cia por el representante de la Administración. 

El señor MARTINEZ-VILLASEÑOR GAR- 
CIA: Ese ofrecimiento lo hizo el Director Ge- 
neral de Política Interior al manifestarle que 
los datos que nos daba para informar este 
crédito los considerábamos insuficientes. Lo 
que nos dijo el Director General de Politica 
Interior era que ponía a nuestra disposición 
los documentos relativos a cualquier provin- 
cia, y en este sentido nos maniifestó que iba 
a requerir la documentación correspondiente 
a cinco provincias a nuestra elección. 

En base a esto, aunque no somos el Tri- 
bunal de  Cuentas, sí tendremos elementos de 
juicio con cinco provincias elegidas al azar. 
Por eso pedimos que conste eso ahora en la 
Comisión, para que, llegado el momento, po- 
damos hacer ese requenimiento. 

El señor PRESIDENTE: &Le parece admisi- 
ble la fórmula al señor Barón? 

La fórmula dice que la Comi.sión requerirá 
en su momento al Director General de Polí- 
tica Interior la documentación correspondien- 
te en torno a la liquidación de estos gastos. 
¿Le parece bien esta fórmula? 

El señor BARON CRESPO: Perfectamente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces procede- 
mos a la votación del crédi,to. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
Unanimidad. 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 
88.790.000, AL PRESUPUESTO EN VIGOR 
DE LA SECCION 24, ((MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y COMUNLCACIONES)), 
PARA SATISFACER OBLIGACIONES CO- 
RRESPON*DIENTES A CONTRATOS DE 
CONDUCCIONES Y SERVICIOS EXTRA- 
ORDINARIOS POR CORRESPONDENCIA 

El señor PRESIDENTE: Este crédito no ha 
sido objeto de enmiendas. A no ser que algún 
Grupo Parlamentario quiera hacer uso de  la 
palabra, procederemos a su votación (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

El señor LOZANO PEREZ: Para manifes- 
tar la satisfacción del Grupo Socialista por el 
hecho de cómo, por fin, ha llegado a su final 
este crédito, lo que supone que UClD va apren- 
diendo a fundamentar lo que pide y no lo que 
no pide. 

Este crédito de 88 millones tenía una fun- 
damentación en virtud de la cual no resulta- 
ban, 88, sino 1810 millones. Este error de que, 
una de dos, o se justificaban 88 millones o se 
pedían 110, fue puesto de manifiesto por el 
Grupo Socialista, y en los momentos actua- 
les, con profunda satisfacción, vemos que 
UCD ya fundamenta aquello que pide. 

El señor ALIERTA IZUEL: El Grupo Cen- 
trista se felicita de que a este proyecto de ley 
de crédito extraordinario - q u e  nos ha acom- 
pañado durante un largo proceso en esta Co- 
misión de Presupuestos- le tengamos que 
decir, por fin, adiós, ya que felizmente ha 
sido ya aprobado. 

Este tema de las ((conducciones)) nos plan- 
teaba a todos el dilema de qué serían estas 
((conducciones y servicios extraordinarios por 
correspondencia)). El (cpobre)) proyecto de ley 
ha tenido una andadura bastante difícil. Un 
«compañero» suyo, de 42 millones, creo re- 
cordar que salió adelante con más animosi- 
dad; e s  decir, que, dentro del mismo aspecto, 
había cuestiones que venían bien fundamen- 
tadas, y otras no. 

De todos modos, creemos que al ((despedir)) 
a este crédito {sobre (conducciones)), lo 
despedimos con honor dentro de la Comisión 
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de Presupuestos en ocasión en que ésta tiene 
delegación plena legislativa. 

Un señor DIPUTADO: Para decir, simple- 
mente, que si los señores de UCD quieren, los 
socialistas les podremos explicar qué es eso 
de «las conducciones y servicios extraordi- 
narios». Estamos a su disposición para dar- 
les las explicaciones oportunas. 

VARIOS SUPLEMENTOS DE CREDITO, POR 
UN TOTAL DE 2.855.516.374 PESETAS, PA- 
RA CONTRATACION DE PERSONAL ASI- 
MILADO A DIVERSOS CUERPOS DOCEN- 
TES, AS1 COMO DE OTRO PERSONAL 
ADMINISTRATIVO Y LABORAL, DURANTE 
LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE 

El señor PRESIDENTE: Este proyecto de 
ley no ha sido objeto de enmiendas. Por lo 
tanto, si ningún Grupo Parla.mentario desea 
hacer uso de la palabra, procederemos a su 
votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad. 

AMPLIACION DE LAS PLANTILLAS DE 
LOS CUERPOS DE PROFESORES DE EDU- 
CACION GENERAL BASICA, CATEDRATI- 
COS NUMERARIOS Y PROFESORES AGRE- 
GADOS DE BACHILLERATO Y PROFESO- 
RES NUMERARIOS Y MAESTROS DE TA- 

LLER DE CENTROS DE FORMACION 
PROFESIONAL 

Prec'o del ejemplar ................ 
Venta de ejemplares: 

W ptas. 

SUCESORES DE RIVADENEYRA, S .  A., 
Paseo de Onésimo Redondo, 36 
Teléfono 247-23-00. Madrid (8) 

Dep6cito legal: M. 1Z.W - 1981 
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El señor PRESIDENTE: Según me informa 
el señor Letrado, este proyecto no es de Co- 
misión, por lo que he de adventirles que este 
proyecto de ley pasará al Pleno por no haber 
recibido delegación legislativa en la Comisidn 
de Presupuestos. 

Por dicho motivo, no hay transcripción 
taquigráfica. 

SUPLEMENTO DE CREDITO DE 200 MI- 
LLONES DE PESETAS AL CREDITO DES- 
TINADO A SATISFACER LOS MAYORES 
GASTOS OCASIONADOS EN LA CONVO- 
CATORIA DEL REFERENDUM CONSTITU- 

CIONAL 

El señor PRESIDENTE: Este proyecto no 
tiene enmiendas. Hay el mismo ofrecimiento 
que en el crédito ante.rior sobre el mismo 
asunto, por parte del Director General de Po- 
lítica Interior. ¿Entiende el Grupo Socialista 
que debemos recoger el mismo ofrecimiento 
y en la misma forma que en el anterior? 
(Asentimiento.) ¿Está de  acuerdo el Grupo 
Centrista? (Asentimiento.) Entonces, proce- 
demos a su votación. 

Efectuada la votación, fue  aprobado por 
unanimidad. 

El  resto de los asuntos del orden del dfa 
no están comprendidos en la delegación le- 
gislativa en la Comisión. 


